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A mis hijos: Wari, Tuki, Inti, Sinchi e Inkil.
 

A los pueblos originarios de Latinoamérica, con la
seguridad de que no se rendirán jamás en la lucha por la

reivindicación de sus legítimos derechos.
 



 
 
 

Un escritor francés, E. J. Delécluze (1781–1863), parece
que fue el primero que empleó la expresión renacimiento
(europeo) para designar el impacto que hizo la muerta
civilización helénica sobre la cristiandad occidental en un
determinado tiempo y lugar [...] en la última parte del
período medieval. Este particular impacto de una sociedad
muerta sobre una viva dista mucho de ser el único ejemplo
de este tipo que la historia ofrece...
 

ARNOLD J. TOYNBEE
 



GLOSARIO
 
 
 
Para una mejor comprensión de los temas, consideramos
necesario advertir que, en la presente obra, utilizamos
denominaciones usuales o sus equivalentes en castellano y
en quechua o viceversa. A continuación, citamos algunas de
ellas.
 
Ayllu: Comunidad campesina andino-amazónica.
Denominada también comunidad indígena, es decir,
conjunto de familias originarias descendientes de un tronco
común.
 
Mamapacha: Madre naturaleza.
 
Misti: Hombre blanco, criollo descendiente de europeo.
 
Occidente: Europa, parte occidental de la Europa moderna.
 
Occidental: Proveniente de Europa; de raíz europea.
 
Hombre occidental: Hombre europeo o descendiente de
europeo, nacido en los países de cultura occidental, criollo.
 
Pachakamaq: Dios.
 
Pituco: Aristócrata de la ciudad, hombre blanco y soberbio.
 
Pueblos originarios: Pueblos indígenas. Conjunto de ayllus
o comunidades campesinas andino-amazónicas.
 
Runa: Persona; ser humano; poblador originario de las
comunidades campesinas de la sierra y de las comunidades
nativas de la Amazonía. Descendiente del Tawantinsuyu.



 
La palabra indio fue discriminante y despectiva usada por
el hombre blanco para referirse al poblador originario de
los ayllus. Por tal razón, en su lugar preferimos usar los
términos runa, andino o indígena.
 
Runa simi: Idioma kechwa.
 
Tawantinsuyu: Confederación de etnias andino-amazónicas
(Estado inka).
 
Region andina: Escenario del Tawantinsuyu, hoy de los
países andinos.
 



NOTAS IMPORTANTES
 
 
 
(a) En el presente libro, las palabras quechuas y aimaras
están escritas de acuerdo al alfabeto de dichos idiomas
aprobado en el Taller Nacional de Lenguas Andinas
organizado por el Centro de Investigaciones de Lingüística
Aplicada (CILA), UNMSM, Lima – Perú, oficializado por
Resolución R.M.- 1218-85-ED.
 
(b) El autor sostiene la tesis de que el Tawantinsuyu no fue
un Estado unitario, sino una confederación de etnias
autónomas. Dicha confederación fue invadida por los
españoles a partir de 1532.
 
(c) El término “región andina” es utilizado para referirse al
escenario de los actuales países andinos.
 
(d) La frase “civilización tawantinsuyana” es utilizada como
sinónimo de civilización andina.
 



INTRODUCCIÓN
 
 
 
La presente es una recreación de la obra Teoría del
renacimiento andino  del mismo autor. En esta versión,
ofrece un análisis didáctico de los procesos sociales que
nos permiten entender la situación actual. Por ejemplo, nos
explica cómo el coloniaje truncó el proceso de desarrollo
autónomo de los pueblos originarios de la región andina y
los confinó a una situación de subalternidad y exclusión.
Postula, además, que dicha situación no ha sido abolida por
la república, debido a que esta fue fundada por los propios
españoles nacidos en América sobre las mismas estructuras
políticas, económicas y sociales del Estado colonial, por
cuya razón tiene la misma visión colonizadora, contraria a
los derechos de los pueblos originarios.

El objeto es explicar que, por las razones indicadas, hoy
el Estado tiene poca representatividad de los pueblos
indígenas y demostrar que la conflictividad social
permanente no solo se debe a la lucha de clases entre ricos
y pobres —como en los países de población homogénea—
sino también a las diferencias étnicas entre el sector
poblacional criollo, que organizó el Estado, y el sector
excluido por él. Resolver esta problemática debe tener un
carácter preferente, pues los pueblos originarios
constituyen el segmento poblacional mayoritario, pero con
un débil sentimiento de pertenencia a la institución estatal.

Nuestro caso es, pues, distinto al de los países
occidentales modernos, porque, mientras en ellos los
grupos étnicos originarios constituyen pequeñas minorías
en relación con la población nacional, en el nuestro ocurre
lo contrario. De igual manera, se explica que el citado
antagonismo aún permanece porque las estructuras del
Estado originario se hallan vigentes, aunque de modo
soterrado e invisibilizado.



La finalidad es plantear como solución la abolición de ese
antagonismo, consolidando un Estado plurinacional en el
que estén amalgamadas las estructuras del Perú
prehispánico con las del Estado actual. La consolidación
debe ser a través de un proceso de transición histórica, por
el camino de la paz y la democracia, en forma ordenada, sin
dar saltos bruscos.

Considero que nuestros antepasados, guiados por su
autopercepción de ser parte de la naturaleza lograron el
desarrollo descentralizado y armónico en todos los confines
territoriales. Por ello, el futuro Estado debe organizarse
teniendo como referencia tal cosmovisión, más aún cuando
hoy urge frenar la contaminación ambiental. En ese
sentido, debe ser organizado también teniendo en cuenta
las características sui géneris de nuestro escenario
adverso, pero con bastantes pisos altitudinales que
permiten producir suficiente diversidad de alimentos para
una dieta balanceada.

De igual manera, considero necesario explicar, como lo
hace Arnold Toynbee, que las civilizaciones en el curso de
su existencia evolucionan pasando alternadamente por
épocas de situación estática y épocas de situación
dinámica, denominadas épocas de apogeo y de decadencia
o de evolución e involución. En esa línea, una de las causas
del cambio de una situación a otra y viceversa, en toda
civilización, inclusive de su extinción, es su confrontación
con otra civilización. Tal explicación permite entender que
la decadencia medieval de la civilización europea de la
antigüedad obedece a su confrontación con otras culturas
del medio oriente asiático y que el renacimiento europeo
fue la reacción contra esa situación de decadencia, que
revitalizó y enriqueció todas las ramas del conocimiento
humano en esa parte del mundo, la proyectó hacia el futuro
y dio inicio a la Edad Moderna europea.

Cabe remarcar que, gracias a la reacción aludida, en
Europa, progresaron todas las ciencias, entre ellas la



astronomía, la geografía y la física. Esto permitió constatar
la esfericidad del planeta Tierra, inventar la brújula y
fabricar barcos de vela cuyo rumbo obedecía los
dictámenes del navegante. Queda claro que sin estos logros
científicos no se habría concretado el arribo de los
españoles al continente americano en el siglo XVI.

Lo indicado en el párrafo precedente significa que la
colonización de América fue también consecuencia del
proceso renacentista europeo, lo cual significó para ellos el
comienzo de una nueva época de apogeo, mientras que
para la civilización andina esos mismos acontecimientos
marcaron el inicio de su decadencia. Sin embargo, luego de
haber permanecido en una situación de colonialidad, la
civilización andino-amazónica está reaccionando.

Los movimientos indígenas encabezados por Manco Inca,
Juan Santos Atahualpa, Túpac Amaru y Mateo Pumacahua
en Perú, y Túpac Katari en Bolivia fueron preludios de tal
reacción.

La fundación de las actuales repúblicas latinoamericanas
no constituye parte del proceso renacentista andino,
porque estas fueron fundadas, repito, por los propios
españoles nacidos en América, quienes, al contrario,
fortalecieron el proceso colonizador. Muestra de esto es
que el etnocidio y exterminio contra los pueblos originarios
se incrementó a partir de dicha fundación. Basta una ligera
mirada a la historia para recordar que las más grandes
masacres contra la población indígena ocurrieron durante
la república. Como señala José Carlos Mariátegui, en los 7
ensayos de interpretación de la realidad peruana, con la
instalación de la república, que estaba sustentada en la
ideología liberal, el indígena resultó más desamparado que
durante el coloniaje, porque el nuevo Estado abolió las
pocas leyes que lo protegían. Recordemos que la corona
española, por la ideología de la caridad cristiana, promovió
algunas leyes que protegían a los pueblos originarios.



La reacción renacentista se observa en todos los países
donde existen pueblos indígenas, pero es más fuerte en
Bolivia, Perú y Ecuador, porque estos países son la cuna de
la civilización y conforman, además, una región donde la
población aborigen aún constituye grandes segmentos de la
población nacional. Asimismo, sus ideales son afines con
los del segmento mestizo que todavía no se ha
desarraigado de la matriz cultural.

Los métodos utilizados en esta investigación fueron el
andino holístico, el de la observación participante y,
además, el comparativo, pues se coteja los procesos de
desarrollo europeo y andino. También se utilizaron los
métodos históricos, etnográfico y, como parte de estos, en
el análisis del material empírico, se ha aplicado los métodos
deductivo e inductivo.

Considero necesario aclarar que este libro ha sido escrito
sin basarse en ninguna de las periodizaciones
eurocentristas de la historia universal, según las cuales la
historia del resto del planeta es solamente apéndice de la
historia europea. Tales periodizaciones no son aplicables a
la historia del continente andino (erróneamente llamado
americano). Nosotros tenemos nuestra propia historia, cuya
cronología es distinta respecto de la Edad Antigua, Edad
Media, y Edad Moderna y Edad Contemporánea, períodos
asociados a la historia europea. También es distinta a la
periodización materialista histórica en comunismo
primitivo, esclavismo, feudalismo y capitalismo, porque
nuestro proceso es sui géneris, desde la comunidad
primitiva hasta la actualidad. Las fuentes a las que se ha
acudido son la geográfica, con conocimiento directo de sus
características; la etnológica, que permitió al autor
(quechuahablante) estudiar cotejando los orígenes y formas
de expresión de las culturas andinas y, desde esa realidad
lingüística, interpretar con mayor objetividad la civilización
andina ágrafa.



El filósofo italiano Antonio Gramsci explica que todo
lenguaje contiene los elementos de una concepción del
mundo y de una cultura.

Finalmente, es importante precisar que esta
investigación toma como referencia, además de los
elementos de cotejo mencionados, a ciertas crónicas de la
conquista, especialmente aquellas escritas por los primeros
cronistas que establecieron contacto con los pueblos
originarios.

Agradezco al profesor Mariano Arana Bazán su valiosa
colaboración en la revisión del libro.
 



TÍTULO I: 

PERÍODO DEL DESARROLLO INDEPENDIENTE
(AUTÓNOMO)

 



CAPÍTULO l: 
EL SISTEMA POLÍTICO ANDINO

 
 
 
1. Tawantinsuyu: confederación de pueblos
autónomos
 
Como resultado de miles de años de desarrollo por propio
impulso y sin recibir ninguna influencia exterior, en esta
parte del planeta, fue abolida la comunidad primitiva por el
sistema colectivista andino que dio origen a la
confederación de etnias denominada Tawantinsuyu.
 

Figura 1.
El surgimiento del Tawantinsuyu

 

 
 

En el escenario andino, accidentado y diverso, los
pueblos se desarrollaron independientemente,
interrelacionados, pero sin fusionarse para formar un
Estado unitario. La adversa geografía impidió la



construcción de grandes vías de transporte, en tanto que la
inexistencia de caballos y otros animales de carga y
tracción imposibilitaron el uso de la rueda (la llama es un
frágil animal que carga un máximo de 30 kilos). Ello explica
por qué tampoco se desarrolló el comercio entre los
pueblos.

El proceso de desarrollo de la cultura humana fue un
fenómeno natural en todo el planeta hasta el estadio final
de la época de la barbarie, pero, debido a las
características particulares de cada escenario, desde ese
momento, surgió una diferencia entre Europa y América y
ello dio origen en uno y otro continente a diferentes tipos
de organización política y distintos modos de producción.

En América andina, la población bárbara siguió un rumbo
sui géneris y evolucionó hasta convertirse en una
confederación de pueblos autónomos, sin fusionarse en un
Estado centralista, porque la producción de gran
diversidad de alimentos en los numerosos pisos
altitudinales existentes en el propio terruño posibilitó el
autosostenimiento de cada uno, sin necesidad de
intercambiar productos con otras latitudes.

En el escenario europeo de territorios planos con riego,
pero aptos solo para cultivar poca diversidad de productos,
unos pueblos necesitaron practicar intercambios
comerciales con otros de latitudes lejanas para obtener los
productos de las diversidades faltantes, práctica que con el
transcurso del tiempo influyó para que todos los pueblos se
fusionen en uno solo.

Refiriéndose al origen del Estado centralista en Europa,
F. Engels sostiene que

 
[...] al final del estadio de la barbarie como consecuencia de la compraventa
de la tierra y de la creciente división del trabajo entre la agricultura y los
oficios manuales, el comercio y la navegación, muy pronto tuvieron que
mezclarse los miembros de la gens, fratrias y tribus.1

 



Y, efectivamente, en el Viejo Mundo, en el terruño de
cada tribu, se establecieron habitantes que no formaban
parte de esta y desequilibraron el funcionamiento de la
constitución gentilicia y así surgió la necesidad de
organizar una institución central para administrar los
asuntos que hasta entonces resolvían por su cuenta cada
una de las tribus. La primera institución central que surgió
con tal finalidad fue el basileus o Concejo Central de
Atenas, a la postre primer Estado de la antigüedad
europea. Con el surgimiento del basileus,

 
[...] los atenienses se distinguieron de todos los pueblos indígenas de
América, pues la simple confederación de tribus vecinas fue reemplazada
por su fusión en un solo pueblo [...] y se estableció la división de los
ciudadanos según el lugar de su residencia y quedó abolida la división
basada en su pertenencia a grupos consanguíneos. La ley gentil dio paso a la
ley de domicilio y, a partir de ello, ya no fue el pueblo, sino el suelo lo que se
dividió; los habitantes se convirtieron políticamente en simple apéndice del
territorio.2
 
En América andina, el surgimiento de la confederación

tawantinsuyana no debilitó los vínculos de parentesco
consanguíneo entre los miembros de la etnia, porque al
asentamiento de esta no vinieron a residir personas de
otras etnias. Contrastando las diferencias entre los
procesos europeo y andino, llegamos al convencimiento de
que, en verdad, fueron distintos.

 
(a) En el escenario andino, la aparición de la familia
monogámica no afectó a la antigua organización de la gens
(grupo de familias con un antepasado mítico en común),
porque en el seno familiar no surgió la acumulación de
riquezas y, consecuentemente, no se instituyó un derecho
incompatible con la constitución gentilicia para proteger el
patrimonio familiar. Tampoco surgieron los gérmenes de
una nobleza hereditaria por la diferencia de fortunas
familiares. Contrariamente a lo que ocurrió en Europa, en



América, la propia gen (ayllu) fue la que promovió la
equitativa distribución de los pocos terrenos cultivables
entre las familias formalmente constituidas. En ese sentido,
la solidez del ayllu dependería de la solidez de las familias.
El ordenamiento interno, en base a la familia, fue el primer
gran problema que debió solucionar el ayllu. Por tales
razones, resultó necesario establecer la obligatoriedad del
matrimonio bajo el ideal de que toda persona a
determinada edad debía casarse. Quien no se casaba
voluntariamente hasta los veinticinco años era casado de
oficio.

El ayllu, como institución que respalda a la familia, fue un
regulador eficiente de la sexualidad y del control de la
moralidad. La familia monogámica se consolidó, pues,
milenios antes del incanato. Los inkas tuvieron que
respetarla y les resultó fácil organizar el Tawantinsuyu en
grupos de cinco, diez, cincuenta o cien familias bajo la
responsabilidad de pichqa kamayuqkuna, chunka
kamayuqkuna, pachak kamayuqkuna, etc., precisamente,
porque encontraron la institución familiar consolidada y
con la suficiente solidez para servir como célula básica de
la sociedad.

La supuesta vigencia de la primitiva familia sindiásmica
(que se fundamenta en la convivencia de un hombre con
una mujer y en la cual no hay exclusividad) y de la
poligamia en el inkanato, que sostienen algunos estudiosos
con visión europea, es errónea.

 
La poliginia practicada por el inka fue parte de la “política de Estado”
consistente en autorizar al soberano para que tomase como esposas
secundarias a una de las hijas de cada rey o jatuncuraca de los reinos y
sayas intervenidos, con el fin de procrear un hijo con cada una de ellas. De
este modo, el soberano quedaba emparentado con el rey o curaca
avasallado, en tanto que los hijos engendrados como retoños del mandatario
del inkanato y nietos del señor local, con el correr del tiempo, se convertían
en los mejores ejecutores y en defensores del Tawantinsuyu en su respectiva
nación materna.3

 



(b) Debido a tales factores, la behetría entre los pueblos de
cada cuenca no se basó en cuestiones de conveniencia
política o comercial como en Europa, sino en cuestiones de
parentesco, afinidad de creencias y necesidad de estar
unidos para afrontar las dificultades del escenario adverso.
 
(c) La escasez de la tierra cultivable obligaba a actuar con
total equidad en su distribución. La posesión podía ser
revertida en aras de la armonía local. La apropiación
individual resultaba imposible no solo porque no se habían
dado las condiciones, sino también debido a que ello era
incompatible con el interés colectivo.
 
(d) La única forma de obtener fuerza de trabajo era
solicitándola (minkakuspa4) a los miembros del ayllu con
cargo a reciprocidad (ayni), pues no existían bueyes para
labrar la tierra. Las labores agrícolas de cada familia eran
realizadas masivamente con participación de las familias
vecinas.
 
(e) La mita era el deber cívico de trabajar en las obras
públicas (caminos, puentes, andenes, tambos, etc.) que
cumplía cada ayllu. Cada comunidad iba al lugar de la obra,
por turnos, a cumplir la tarea.
 
(f) La interrelación entre familias, ayllus y etnias se rigió
por normas de reciprocidad, cuyo incumplimiento estaba
sancionado con la condena colectiva y con la abstención de
acudir a trabajar para el transgresor.
 
(g) La capacidad de la etnia para autosostenerse fue sobre
la base de la agricultura diversificada y policíclica. La
inexistencia de medios de transporte impidió el desarrollo
del comercio y las guerras de conquista,



consecuentemente, no surgieron las condiciones para
esclavizar pueblos.
 
(h) No habiendo sido posible la ocurrencia de guerras de
expansión que permitieran a unas etnias sojuzgar a otras,
tampoco fue posible que un ayllu en expediciones bélicas
pudiera apoderarse de ganados, esclavos y tesoros de otros
ayllus.
 
(i) La imposibilidad de migrar y el modo de vida dedicado a
la agricultura influyeron para que el poblador andino
permanezca plenamente ligado a la tierra. Y como no hubo
compraventa de la tierra, ni creció la división social del
trabajo, ni se desarrolló el comercio ni la navegación, no
hubo mezcla de los miembros de las tribus. En el territorio
del ayllu y de la etnia, no llegaron a establecer su domicilio
los habitantes provenientes de otras etnias y desequilibrar,
como en Europa, el funcionamiento de la constitución
gentilicia. Las autoridades de los ayllus no tuvieron la
necesidad de transferir sus facultades de gobierno a un
organismo central.
 

Por lo tanto, no habiéndose instituido la propiedad
privada individual ni surgido diferencias socioeconómicas
por la propiedad de los medios de producción, ni siendo
posible la acumulación de riqueza familiar, tampoco se
llegó a apreciar la fortuna individual como el supremo bien.
En ese sentido, no surgió la necesidad de que las etnias
formen una institución central llamada Estado para
proteger la propiedad individual ni para legitimar las
adquisiciones de tierras y bienes por la conquista, ni para
servir de árbitro en luchas entre clases sociales opuestas.

De acuerdo al análisis realizado en los párrafos
precedentes, se concluye que, en la región andina, por la
desconexión entre microrregiones a causa de la
accidentada geografía, por la carencia de medios de



transporte y por la capacidad de autosostenimiento basado
en la agricultura de ladera, cada pueblo optó por ser
autónomo. Dicho en otras palabras, no se dieron las
condiciones para el surgimiento de un Estado fusionando
numerosas etnias en una sola nación.

En consecuencia, debido a que el Tawantinsuyu no fue un
Estado unitario, entonces el inka no pudo erigirse como
emperador; es decir, no ejerció facultades absolutas de
gobierno sobre las etnias confederadas, sino, más bien, fue
un interlocutor, un sabio embajador.
 
2. La diversidad: razón de cada autonomía
 
En un ámbito mayor, la diferencia entre los escenarios de
costa, sierra y selva también imposibilitó la construcción de
un gran Estado centralista que abarque todos ellos.
Entendemos que, en los escenarios desérticos de la costa,
con pocos ríos torrentosos que bajan de las montañas,
surgieran culturas de ocupaciones y costumbres diferentes
a las de la sierra accidentada y con diversidad de pisos
altitudinales, en tanto que, en el escenario amazónico, tan
diferente al de las regiones antes mencionadas, también las
culturas fueron diferentes. Precisamente, la diversidad de
escenarios en dicho ámbito mayor, en las postrimerías
prehispánicas, fue entendida por los inkas y, por ello,
respetaron las formas de organización, las costumbres, los
modos de vida e idioma de cada etnia que se unía a la
confederación.
 
3. La demarcación por cuencas: armonías locales y
regionales
 
El aprendizaje de la agricultura antes que el de la
ganadería influyó para que los ayllus se sedentaricen
tempranamente en las cuencas de los ríos torrentosos. Esa
sedentarización se afianzó porque en cada ladera existían



diferentes pisos altitudinales que producían la diversidad
suficiente de alimentos, para que cada ayllu pudiera
autosostenerse sin recurrir a los de las cuencas vecinas.

Como resultado de ese proceso natural de evolución en la
misma cuenca, surgió la demarcación territorial de cada
asentamiento, no por anexión a través de guerras de
conquista, sino por determinación del escenario. El proceso
fue similar en el asentamiento de todas las etnias. Si hubo
relación, fue solamente para afrontar solidariamente los
rigores de la naturaleza como huaicos, inundaciones,
sequías, heladas, etc. El contacto entre ayllus y etnias no
fue como en Europa para el intercambio comercial ni para
despojarse a través de la guerra de bienes que poseían solo
algunas etnias, ni para esclavizar a los vencidos.

Cada ayllu tenía que conversar y reciprocar con el ayllu
vecino. A su vez, la etnia conformada por los ayllus tenía
que hacerlo con la etnia vecina y esta con la siguiente. De
igual manera, la macro-etnia hacía lo mismo con su
colindante y así sucesivamente. El tinkuy y el reciprocar se
realizaban en ceremonias solemnes que perduran hasta hoy
en muchas comunidades. La persona tenía que ser
recíproca con la colectividad humana de su entorno. El
medio obligaba a mantener la armonía entre personas,
entre ayllus y entre etnias.

Según el doctor Eduardo Grillo Fernández,
 
[...] este conversar y reciprocar entre las armonías propias de territorios
locales vecinos da lugar, cuando así lo consideran necesario, a la crianza de
una armonía mayor —lo suficientemente elástica como para albergar a las
armonías locales que la integran—, que a su vez conversa y reciproca con las
armonías de los territorios mayores vecinos. Así, paulatinamente, se va
forjando cada región étnica como una variante definida de la cultura andina
consustanciada a una determinada región geográfica multicuencas. Cada
región étnica multicuencas alberga en su seno una gran variabilidad de
climas, suelos y fuentes de agua que posibilitan la crianza de una diversidad
de plantas y animales para la consecución de la autosuficiencia vital de la
“colectividad natural” [...] y es por eso que facilita el asentamiento de las
etnias en regiones relativamente pequeñas. Por lo general, en el periodo
autónomo, estas regiones étnicas dispusieron de territorios complementarios



al núcleo geográfico base que, incluso, a veces, pudieron estar bastante lejos
y a partir de los cuales se proveyeron de alimentos y materias primas muy
especiales [...] Para todo aquello relacionado con la armonía étnica, cada
aldea, cada “armonía local”, independientemente del número de sus
integrantes, es considerada en la cosmovisión andina como un organismo
vivo equivalente a cualquier otro y por lo tanto actúa como una persona para
los efectos de sus relaciones.5

 
Señala este autor que la federación panandina y la

consecuente formación de armonías en gran escala ocurren
solo cuando se presentan variaciones extremas en las
condiciones climáticas que, a veces, se prolongan durante
siglos.

 
La federación panandina es la forma de recreación, de renovación, de la
armonía del mundo-vivo para superar, con buena salud de la “naturaleza”, de
la comunidad humana y de las “deidades”, períodos de cambios muy
prolongados.6

 
Se entiende, así, que las federaciones panandinas se

constituyeron motivadas por los grandes cambios de las
condiciones climáticas, permanecieron unidas mientras
duró la severidad de tales condiciones y, en la medida que
el clima fue mejorando, se desintegraron y florecieron los
desarrollos locales y regionales. La efímera duración de las
grandes federaciones, así como la accidentada geografía y
la inexistencia de medios de comunicación, no permitieron
que las etnias integrantes se consolidaran formando un
Estado unitario como los de Europa.

El poco tiempo tampoco posibilitaba el surgimiento de un
modo de producción superior, sino su perfeccionamiento
basado en su propia dinámica, de manera que al
desintegrarse cada federación volvía a fortalecerse la
organización regional hasta la ocurrencia de nuevos
cambios climáticos severos que marcaban el inicio de un
nuevo período crítico o pachacutiy para que las etnias
vuelvan a federarse.



A tal ciclicidad se debe que, en el mundo andino, la
evolución humana tiene un sentido cósmico. También a ello
se debe el origen y la vigencia milenaria de la cosmovisión
holística de que el hombre se siente parte de la naturaleza
y que, de modo fatalista, tiene que seguir la misma suerte
de ella.

Las federaciones abarcaban mayor o menor espacio de
acuerdo a la extensión afectada por los cambios, de modo
que ante fenómenos climáticos de incidencia regional se
formaban federaciones limitadas a los ámbitos afectados.

Es entendible que, cuando en el escenario geográfico
ocurren grandes rigores y catástrofes, los pueblos se unen
para afrontarlos. Seguramente, en tiempos remotos, el
efecto psicológico y la dificultad para reparar los estragos
eran mucho más graves. Ello obligó a establecer
mecanismos de ayuda recíproca y esa necesidad fue una de
las razones para establecer el sistema de los tambos. Los
pueblos tenían que unirse para enfrentar los tiempos
malos, surgiendo así las federaciones. Los desastres no solo
pudieron ser ocasionados por drásticos cambios climáticos,
sino también por terremotos u otras causas. La orogénesis
en el escenario andino aún no ha concluido. Vivimos en un
espacio expuesto a cataclismos y diversos desastres
naturales. Con los tiempos buenos, viene la desintegración
y, con los malos, la integración. El dolor y la necesidad
unen a los pueblos.

Según el Dr. Grillo Fernández, se puede reconocer tres
momentos de federación panandina: (a) Chavín, (b)
Tiawanaku y (c) Inka o Tawantinsuyu; y, entre estos,
amplios períodos intermedios de consolidación regional.

 
Esto implica pulsaciones en el mundo vivo andino, con momentos en los que
solo es posible criar la armonía en la federación étnica panandina y con
momentos en los que la armonía se re-crea, se renueva, en lo regional-
étnico. Se trata de sístoles y diástoles orgánicas que facilitan la continuidad
de la vida en condiciones drásticamente fluctuantes.7

 



Se entiende que los severos cambios climáticos y las
catástrofes ocurren después de grandes intervalos de
reordenamiento natural. Hoy estamos viviendo,
posiblemente, las etapas finales de uno de estas catástrofes
cuyo inicio se halla en aquellos años anteriores a la
invasión española del siglo XVI. Según algunos cronistas,
se encontraron indicios de desastres no muy antiguos que,
hasta ahora, pueden ser percibidos. Se sabe que a la
llegada de los españoles el escenario geográfico ya había
mejorado y cada etnia o grupo regional de etnias estaban
ya virtualmente en capacidad de autosostenerse. Por las
mismas razones, también se puede colegir que hoy estamos
próximos a grandes catástrofes, con mayor razón si el
efecto invernadero de la contaminación mundial,
ocasionada por los países industrializados, ya rebasó los
límites de tolerancia ecológica.

 
4. Inexistencia de centralismo
 
En el contexto del desarrollo autónomo descrito, ninguna
etnia necesitaba depender de otra, por tanto, no hubo
condiciones para el surgimiento de una capital centralista
que absorba y domine a las otras; los ayllus, como ya se
dijo, no se fusionaron en un solo pueblo ni delegaron sus
facultades de gobernarse a una institución mayor
denominada Estado.

Cada pueblo, preservando su autonomía, formó parte de
la confederación, sin relaciones de dependencia entre
ayllus ni entre etnias. La población estuvo distribuida
armónicamente en todos los confines territoriales.

Debido a la adversidad del escenario y a la capacidad de
autosostenimiento de cada ayllu, autónomo incluso en la
fabricación de herramientas e instrumentos agrícolas, no
surgió, como en Europa, una clase social conformada por
personas que, asentadas en lugares estratégicos, se
dediquen exclusivamente a la fabricación y



comercialización de herramientas y maquinarias. Este
grupo mercantil, solo en Europa, con el correr de los siglos,
habría dado origen a los burgos, un concepto urbanístico
que alude al surgimiento de las primeras ciudades. Por
consiguiente, en el Tawantinsuyu no surgieron grandes
ciudades centralistas. En tal contexto, acá no surgió el
concepto de zona urbana ni de zona rural.

La palabra quechua llaqta no significa ciudad  sino lugar
de nacimiento, terruño.

El surgimiento de las ciudades en Europa se debió a la
llanura de su escenario, que posibilitó usar la rueda y con
el tiempo construir maquinarias cada vez más sofisticadas.
Dicha fabricación abarcó cada vez más útiles y propició una
nueva división social entre personas dedicadas a la fábrica
y al comercio: los burgueses, que por conveniencias
económicas fueron asentando sus domicilios en lugares
estratégicos para su actividad. Surgen así los referidos
burgos, a la postre ciudades, en tanto que los no
fabricantes, los agricultores, permanecieron afincados en el
campo.

 
5. Democracia directa consensual
 
La geografía accidentada y la autonomía de cada etnia
influyeron para que los gobernantes de cada ayllu (curacas)
sean elegidos mediante el sistema de democracia directa
consensual, que consistía en elegir a quien tuviera
cualidades que inspiraran confianza para gobernar. Se
deduce de ello que las elecciones fueron públicas y por
consenso, es decir, directas, sin la intervención de partidos
políticos. Para deliberar los asuntos de carácter político se
realizaban los rimanakuy (conversatorios) entre los runa (s)
del ayllu, y los tinkuy (encuentros) entre los ayllus de la
etnia.

En los pueblos andinos, los cargos políticos no fueron
hereditarios. En ese sentido, la forma de acceder al cargo


